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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso Ejecutivo, informándole que el Juzgado Primero de Ejecución Civil
Municipal de Manizales allegó respuesta informando sobre la efectividad de la
medida cautelar sobre los remanentes del proceso con radicado 2020-00266
ordenada por este Despacho. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 05 de julio del
2022.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
Demandante: DIANA FERNANDA MARTÍNEZ ROCHA
Demandado: VALTIERRA S.A.S.
Radicado: 170014003010-2021-00690-00

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al
expediente virtual del proceso de la referencia, el escrito enviado por el JUZGADO
PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES informando sobre la
efectividad de la medida cautelar decretada por este Despacho sobre los
remanentes del proceso con radicado 17001400301220200026600 demandante:
JORGE ENRIQUE HERRERA ALZATE, demandado: VALTIERRA S.A.S.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 111 el 06 de julio de 2022

Secretaría



Firmado Por:

 

Diana Maria Lopez Aguirre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c7347e826b1b62ebaf2df80d943abca022968009ff6b956c7e6679c45170a4c2

Documento generado en 05/07/2022 11:51:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica




